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MUNICIPIO DT
LAS PIEDRAS

Acta No 03112019

Resolución

27SDAD

Las Piedras, 30 de Julio de 2019.

VISTO: que se deben aprobar los gastos por la reparación de las bases de hormigón en la Plaza de
la Juventud, a la Empresa MC Construcciones (CejasDíaz Juan Marcelo), Rut 0801,553000L4, por
el Fondo Incentivo para 1a Gestión Municipal .

CONSIDERANDO: I)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y está
registrado en RUPE

II) que el gasto está incluido en el Proyecto 11.1 Mejoras en Espacios Públicos

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUEL]/E:

Autorizar el gasto de $ 12.300 (doce mil trescientos pesos Uruguayos), incluidas
comisiones Bancarias, para completar las tres bases de hormigón faltantes en la Plaza de la
Juventud, la Empresa MC Construcciones (Cejas Díaz Juan Marcelo), Rut. 080155300014,
realizará el trabajo, el gasto pertenece al Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, Proyecto 11.1
mejoras en Espacios Públicos.

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería.
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